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UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 

Dirección de Recursos de Revocación 

Expediente: RR/003/2019 

Ciudad de México, a tres- de diciembre de dos mil diecinueve 

Visto para resolver el recurso de revocación a que se contrae el expediente del 
procedfrniento administrativo en que se actúa, promovido por el C. Juan Carlos 
Chávez Jiménez y, 

RESULTANDO 

1.- Por esdito presentado el veinte de mayo de dos mil diecinueve, en la oficialía de 
partes dél 6rgano Interno de Control de la Fiscalía General de la República, entregado 
a la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial, mediante acta 
dé e_htrega réc:épción de quince de octubre del mismo año, y remitido a la Unidad de 
Asu"ñtps Jurídicos el veintitrés de octubre siguiente, el C. Juan Carlos Chávez Jiméne:z, 
interpóne recur�o de revocación, en contra de la resolución de veinticuatro de abril de 
dos mil diecinueve, dictada en el expediente administrativo No. 251/2018, por el Titular 
del órgano Internó de Control de la Fiscalía General de la República, a través de la cual 
ie le impone la-sarición consistente en "suspensión del empleo, cargo o comisión en 
el servicio público por el periodo de quince días", por las irregularidades en que 
incurrió durante el desempeño de sus funciones como Servidor Público. 

U.- La resolución impugnada fue notificada al recurrente el treinta de abril de dos mil 
diecinueve,surtiendo efectos un día hál:>il después, de conformidad con el artículo 189 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, por lo que el plazo de quince 
días para presentar el recurso de revocación establecido por el artículo 210 de dicha 
Ley, co'rrió del tres al veintitrés dé mayo de dos mil diecinueve; al no contar los días 
cuatro; cinco, once, do'ce, dieciocho y diecinueve de mayo del mismo año, por 
corresponder a sábados y domingos; por tanto, dicho medio de defensa fue 
presentado oportunamente, al exhibirse el recurso de revocación el veinte de mayo 
de dos mil diec.inueve. 

111.- Por acuerdo de veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, el Titular del órgano 
Interno de Control de la Fiscalía General de la República, determinó la imposibilidad 
jurídica ¡ para conocer del recurso de rev.ocación interpuesto por el C. Juan Carlos 
Chávez Jiménez, toda vez que dicho órgano Interno de Control, forma parte de la 
estruttura·de un órgano constitucionalmente autónomo, y la resolución impugnada }tJ 
fue dictada por el órgano Interno de Control, con facultades de la entonces 
Procuraduría .General de la República, quien a la fecha de su emisión, dependía 
jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Función Públicá 
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que el acto impugnado en esta vía ya es materia de un juicio de nulidad y se 
encuentra pendiente de resolución, ante la Novena Sala Regional M etropolitana 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Finalmente, no se omite mencionar que, en la presente resolución se realizó la 
disociación de datos personales, en términos de los artículos 3, fracciones IX, X, y XX, 17, 
18, 19 y 23, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, debido a que las autoridades deben adoptar medidas para garantizar la 
protección de éstos, máxime cuando en modo alguno se cuenta con la anuencia de 
sus titulares para hacerlos públicos. 

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se sobresee el recurso de revocación interpuesto por el C. Juan Carlos 
Chávez Jiménez, en contra de la resolución de veinticuatro de abril de dos mil 
diecinueve, dictada en el expediente administrativo No. 251/2018, por el Titular del 
Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la República, atento a los 
razonamientos lógico jurídicos vertidos en el Considerando Cuarto de la presente 
resolución. 

SECUNDO.- La presente resolución podrá, en su caso, ser impugnada mediante el 
juicio contencioso administrativo previsto en la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 

TERCERO.- Notifíquese y en su oportunidad, archívese como asunto totalmente 
concluido. 

Así lo resolvió y firma por duplicado, el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública. 

FAM/MB� 

DR. LUIS A� GARCÍA CALDERÓN.
\ 

7 
Ave. Insurgentes Sur nº 1735, piso 5º, Col. Guadalupe lnn, C.P. 01020, Alcaldía de Álvaro Obregón, CDMX, (55) 2000-3000 EXT. 1001 




